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Núm. 209

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES 
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las leyes entrarán en vigor iias de su completa
Publicación en el "Boletín Ofioí si en ellas no se
dispone otra oosa. (Artículo 2.° - Civil. Texto apro-

por Decreto de 31 de mayo L&.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Se< reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fíje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

^CCIONTERCERA

Núm. 6.402

SECCION CUARTA

Núm. 6.347

Exorna. Diputación 
Provincial de Zaragoza

a acuerdo plenario de 30 de junio 
<,,• ^77, esta Excma. Diputación Pro- 
¿ncial aprobó el pliego de condicio- 
U;. que ha de regir en la siguiente 
pación:

asta para la venta de un auto- 
¿V11 «Seat 1500».

en cumplimiento de lo dispuesto 
tu el artículo 24 del vigente Regla- 

de Contratación de las Corpo- 
e^'unes Locales se expone a! público 
eh Mencionado pliego, al objeto de que 

Plazo de ocho días puedan pre- 
rs.e ante esta Corporación las re- 

t^Maciones que se estimen pertinen- 
Vm30’0 provincial, 2 de septiembre 
*ellan ' — Presidente, Gaspar Cas-

Delegación de Hacienda de Zaragoza
JUNTAS. MIXTAS DE CUOTA PROPORCIONAL DE LA CONTRIBUCION 

TERPaTORtAL RUSTICA Y PECUARIA

Relación de coeficientes determinativos de los módulos aplicables en cuota 
proporcional de la contribución territorial rústica y pecuaria, aprobados por 
la respectiva Junta Mixta.

Los módulos se obtienen multiplicando por los coeficientes, que en cada 
caso se relacionan, los tipos evaluatorios o bases imponibles que, según culti
vos o aprovechamientos y clases o especialidad y epígrafe ganadero, sirvieron 
de base de tributación por cuota fija de la expresada contribución en el ejer
cicio considerado en la provincia de Zaragoza.

Núm. 6.403p e
Ciq  acuerdo plenario de 20 de julio 

v¡nr i ’ esta Excma. Diputación Pro- 
>165 aprobó el pliego de condicio- 
•’eita^^6 ha de regir en la siguiente 

q  ^ción;
?ic¡^ncurso convocado para la adqui- 
'ish? c!e terrenos necesarios para la 
s6r^ción de parques comarcales de 

y ^'os provinciales.
en ^n cumplimiento de lo dispuesto 
^ent 8rtículo 24 del vigente Regla- 
r9cin0 de Contratación de las Corpo- 
el in?68. Locales se expone al público 
ti) encionado pliego, al objeto de que 

Plazo de ocho días puedan pre- 
^hi-i s-e ante esta Corporación las re- 
les, Piones que se estimen pertinen- 

de iq^io provincial, 2 de septiembre
Presidente, Gaspar Cas:

Junta Mixta Ejercicio- Cultivo o aprovechamiento Clase Coeficiente

Z-1/76 1976 Huerta Todas rio
Labor riego » 1’10
Labor regadío con frutales » roo
Frutal riego » roo
Almendros » rio
Frutal secano » rio

Z-2/76 1976 Labor secano » 1’15
Z-3/76 1976 Olivar secano » 1’40

Olivar riego » ri2
Viña secano » 1’40
Viña riego » 112-

Z-4/76 1976 Pinar » 1’25
Monte bajo » roo
Matorral > 1’10
Arboles ribera » 1’20
Cañar, mimbreras » roo
Erial pastos » 1’10
Vedados de caza 
Otros cultivos

» 1’25

o aprovechamientos 
Derechos de vuelo y suelo,

» roo

asimilados a los cultivos matriz.
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Junta Mixta Ejercicio Clase de ganado Epígrafe Coeficiente

Z-4/76 1976 Bovino de leche 11 1'20
Bovino de carne 13 1’175
Bovino de recrío 14 - 1'25
Lanar 21 y 22 1’25
Cabrío - 31 1’1 ó :

Porcino reproducción 41 1'00
Porcino recrío 42 1'10

f Porcino cebo 43 1'05
Avícola 81 1’00

» 82 1’00
» • 83 1’06
» 84 1'0-1

Colmenas 94 2'38
Resto ganadería Varios roo

Lo que, en cumplimiento de lo prevenido en el apartado 3 del articulo 12 de 
la Ley 41 de 1964 de Reforma Tributaria, del artículo 45 del texto refundido 
de la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria de 23 de julio de 1966 (Decreto 
2.230 de 1966) y de la norma 30 de la Orden ministerial de Hacienda de 29 de 
diciembre de 1965, se hace público para general conocimiento.

Zaragoza, 6 de septiembre de 1977. — El Secretario de las Juntas Mixtas, 
(ilegible). — Visto bueno: El Presidente, (ilegible).

Núm. 6.291
CONVENIOS FISCALES

Para su inserción en el "Boletín 
Oficial” de la provincia se transcribe 
el siguiente acuerdo adoptado por esta 
Delegación de Hacienda con fecha 
28 de julio de 1977:

"Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que 

■se indica, esta Delegación, en uso de 
las facultades que le otorga la Orden 
ministerial de 28 de julio de 197- mo
dificada por la de 19 febrero de 1975, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de Envases y Embalajes, 
con limitación a los hechos imponibles 
por actividades radicadas dentro de ,1a 
jurisdicción de su territorio, paia 
exacción del impuesto general de tia- 
fico de empresas, por las operaciones 
de fabricación de envases y embalajes 
y venta a mayoristas, integrada en el 
sector económico-fiscal número 3.129, 
para el período año 1977 y con la 
mención Z-76.

Segundo. Quedan sujetos al Con 
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión mixta en su propuesta

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pasan 
a detallarse:

Hechos imponibles: Venta a mayo
ristas. .

Artículo: 3.° TR.
Bases tributarias: 83.735.000.
Tipo: 2 por 100. *
Cuotas: 1.674.700.
Cuarto. La cuota global a satisfacer 

por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fuá 
en 1.674.700 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individua] de cada contribuyente serán 
las que siguen: Personal empleado,

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará, en dos plazos: 
el primero en 20 de junio de 1977, y 
el segundo, en 20 de noviembre de 1977, 
en la forma prevista en el artículo 17 
de la Orden ministerial de 28 de julio 
de 1972.

Séptimo. La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles v pe
ríodos no convenidos, ni de las de ca
rácter formal documental, contable 'o 
de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de declara
ciones-liquidaciones por los hechos im
ponibles objeto de Convenio '

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas 
reguladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas v bajas que se produzcan 
durante la vigencia del Convenio, el 
procedimiento para sustanciar las re
clamaciones, la redistribución de Jas 
cuotas individuales anuladas o mino
radas y las norrtias y garantías para 
la ejecución y efectos del mismo, se 
ajustarán a lo que para estos fines dis
pone la Orden de 28 de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a imposi
ción, tas bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales 
establecidas en este Convenio para el 
impuesto general sobre el tráfico de 
1as empresas regirán asimismo para 
el arbitrio provincial, creado por el 
artículo 233-2) de la Ley de Reforma 
del Sistema Tributario de 11 de junio 
de 1964 y regulado por el Decreto de 
24 de diciembre de 1964 v por la Orden 
ministerial de .8 de febrero de 1965, 
salvo para los concentos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la Ley 
general Tributaria de 28 de diciembre

de 1963 y el artículo 15 de la Or 
ministerial de 28 de julio de 1

Disposición final. —■ En todo lo 
regulado expresamente en la Prc^a ' 
se estará a lo que dispone la uru 
de 28 de julio de 1972". ^77

Zaragoza, 2 de septiembre de 
El Administrador de Tributos, (1 ® 
ble).

Núm. 6.252,

Alcaldía de Zaragoza
Ha solicitado «Herederos de Lean 

dro Sanz», S. A., 1.a instalación v 
cionamiento de un depósito de - 
tros cúbicos de capacidad para aii ‘ 
cenamiento de gas<)leo C, sito en o 
del Tejar, 21-23. , . „ je

Se abre información por termino 
diez días, durante los cuales se 
oídos los -vecinos más inmediatos . 
lugar de la instalación, conLorrne ape- 
preceptuado en el artículo 30 del v 
crefo de 30 de noviembre de 1961, 
plazo empezará a contarse des cíe 
día siguiente al en que se pub 11 ,e 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
esta provincia. .

Lo que se anuncia al público P4 
su conocimiento y efectos oportun^ 

Zaragoza, 30 de agosto de 197/- 
 Merino.El Alcalde, Miguel

Núm.

Delegación 
del Ministerio

6.348

Provincial 
de Industri9

de'el artículo 95De acuerdo con ei arucuiu /■ .... 
Decreto 2617 de 1966, de 20 de 0^ 
bre, sobre autorización de instala^ , 
nes eléctricas, y con el artículo ’• 0 
de la Ley 10 de 1966. de 18 de ma^ 
sobre expropiación forzosa , y 
nes en materia de instalaciones J 
tricas, y con el artículo 10 de L 
Reglamento de aplicación, aproO1 
por Decreto 2619 de 1966, de 2U i 
octubre, se somete a información 
blica el proyecto de la siguiente n .(, 
eléctrica, para la que se solicita a’Lfl 
rización administrativa y declara^
de utilidad pública: .j ;i<

Peticionario: «Eléctricas Reuní
de Zaragoza», S. A. «•Crii^1

Domicilio: Zaragoza (Sap M’?1 ' 
número 10).

Referencia:- AT 84-77.
Tensión: 15 KV. ■ p
Origen: SET de la cuesta de

Almunia. x¡5'
Término: Apoyo 15 de la línea 1 

tente Calatorao-Alfamén..
Longitud: 4.126 metros. , _ d1'
Recorrido: Término municipa1

La Almunia.
Finalidad de la instalación: Ate' 

la zona con tensión de 15 KV.
Presupuesto: 3.837.675 pesetas.
Todos aquellos que se consid^ 

afectados podrán examinar el P1^; 
to y presentar sus alegaciones, 
crito v triplicado, en la Delega^ 
Provincial del Ministerio de 
en Zaragoza (General Franco, 12?' 
el plazo de treinta días, a parú 
la última fecha de publicación de
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yunció en el «Boletín Oficial del Es- 
ad°», en el «Boletín Oficial» de la 

Provincia y en el «Heraldo de Ara

pZaragoza, 3 de septiembre de 1977. 
-i Delegado provincial, (ilegible).

Núm. 6.349

.De acuerdo con el artículo 9.° del 
^'creto 2617 de 1966, de 20 de octu- 
re. sobre autorización de. instalacio- 
es eléctricas, y con el artículo 9.°-2 

ae la Ley 10 dé 1966, de 18 de marzo, 
ubre expropiación forzosa y sancio- 
,e.s en materia de instalaciones eléc- 

y con el artículo 10 de su 
^lamento de aplicación, aprobado 
P°r Decreto 2619 de 1966, de 20 de 
pubre, se somete a información pú- 

*Ca el proyecto dé la siguiente línea 
‘ectrica, para la que se solicita auto- 

,IZación administrativa y declaración 
e utilidad pública: •। Peticionario: «Eléctricas Reunidas 

Qe Zaragoza», S. A.
domicilio: Zaragoza (San Miguel, 

Quiero 10).
Referencia: AT 85-77.
tensión: 15 KV.
Drigen: Apoyo 1 en la línea de cir- 

(ÍAyalación existente a ET Arrabal 
Tíi^torao).। termino: ET existente en «Puerta 
c. la Villa» (Calatorao). 
longitud: 2.817 metros.

P Recorrido: Término municipal de 
alatorao.

[ finalidad de la instalación: Susti- 
línea antigua de circunvalación 

Calatorao y mejorar y ampliar su 
^ado.
Presupuesto: 1.218.698 pesetas.

. Jodos aquellos que se consideren 
tetados podrán examinar el proyec- 
/;.y presentar sus alegaciones, por es- 
pj1?. y triplicado, en la Delegación 
e Oyincial del Ministerio de Industria 
f Zaragoza (General Franco, 126) en 

l  Plazo de treinta días, a partir de 
ultima fecha de publicación de este

en el «Boletín Oficial del Es- 
5°», en el «Boletín Oficial» de la 
‘Avincia y en el «Heraldo de Araron».
p taragoza, 3 de septiembre de 1977. 

.Delegado provincial, (ilegible).

Núm. 6.350
h^e acuerdo con el artículo 9.° del 
Ccreto 2617 de 1966, de 23 de oclu- 
eie' se somete a información pública 
In Proyecto de la siguiente estación 
c¡^nsformadora, para la que se soli- 
¿ autorización administrativa:

d r^icionario: «Eléctricas Reunidas 
*,taragoza», S. A.

h.^omicilio: Zaragoza (San Miguel, 
’ÍPero 10).
Referencia: AT 99-77.

s¡ ^Aplazamiento: Zaragoza (Monca- 
’^úmero 28, angular a Moriones).

In^tencia y tensiones: 630 KVA, de 
US90-380-220 V.

Calidad de la instalación: Atender 
p^iministro eléctrico en la zona, 
presupuesto: 802.000 pesetas. .
°^Os aquellos que se consideren 

Iq  C1ados podrán examinar el proyec- 
es y presentar sus alegaciones, por

’í0 y triplicado, en la Delegación 
e^yOeial del Ministerio de Industria

’ taragoza (General Franco, 126) en - 

el plazo de treinta días, a partir de 
la fecha de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Zaragoza, 5 de septiembre de 1977. 
El Delegado provincial, (ilegible).

Núm. 6.351

De acuerdo con el artículo 9.° del 
Decreto 2617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora, para la que se soli
cita autorización administrativa:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», S. A.

Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 
número 10).

Referencia: AT 93-77.
Emplazamiento: Zaragoza (avenida 

de Goya, número 96, angular al paseo 
Teruel).

Potencia y tensiones: 2 x 630 KVA, 
de 10.000-380-220 V.

Finalidad de la instalación: Atender 
el suministro eléctrico en la zona.

Presupuesto: 1.209.000 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to' y presentar sus alegaciones, por 
escrito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (General Franco, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de 
la fecha de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Zaragoza, 5 de septiembre de 1977. 
El Delegado provincial, (ilegible).

Núm. 6’379

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magis
trado de Trabajo de la número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta. Magistratura bajo el nú
mero 8.280 de 1977, seguidos en recla
mación de otros conceptos, a instan
cia de Andrés Pardos Platero, contra 
Instituto Nacional de Previsión y otros, 
con fecha 22 de agosto de 1977 se ha 
dictado sentencia cuya parte disposi
tiva, copiada literalmente, dice:

“Que estimando, en cuanto al Insti
tuto Nacional de Previsión, la deman
da interpuesta por Andrés Pardos Pla
tero contra la citada entidad, contra 
don Leandro Magro Crespo y contra 
"Goisa Wals”, S. A., sobre subsidio de 
incapacidad laboral . transitoria, debo 
condenar v condeno al Instituto Na
cional de Previsión a que satisfaga al 
actor la suma de 36.975 pesetas, absol
viendo de la demanda a los restantes 
codemandados y advirtiendo a las par
tes ' que contra la presente resolución 
no se admite recurso alguno por razón 
de su cuantía litigiosa.

Y encontrándose la empresa deman
dada en ignorado paradero se inserta 
el presente en el "Boletín Oficial” de 
la provincia para que sirva de notifi
cación a Leandro Magro Crespo.

Dado en Zaragoza a 29 de agosto de 
1977.. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario (ile
gible).

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos regla

mentarios, se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos 
para 1977, pudiendo presentar los ve
cinos contra aquéllos las reclamacio
nes que estimen pertinentes.
Anteproyecto de presupuesto 

extraordinario
6.285. Clarés de Ribota

Cuenta de administración 
del patrimonio

6.198. Aguaron (1976)
6.374. Acered

Cuenta general del presupuesto 
ordinario

6.198. Aguaron (1976) .
6.374. Acered

Cuenta de valores independientes 
y auxiliares del presupuesto

6.198: Aguaron (1976)
6.374. Acered

Expediente de habilitación de crédito
6.282. Castejón de Valdejasa (nú

mero 1)
Expediente de suplemento de crédito

6.199. Barbóles
6.201. Pleitas
6.202. Plasencia de Jalón
6.272. Alfamén
6.313. Bardallur
6.314. Retascón
6.315. Santed

Expediente de suplemento 
y habilitación de crédito

6.197. Figueruelas
Padrón de arbitrios municipales 

de canaleras y canalones
6.199. Bárboles

Padrón de arbitrios municipales 
por diferentes conceptos

6.313: Bardallur
Proyecto de presupuesto 

extraordinario
6.365. Borja

Reparto de arbitrios de imposición 
sobre puertas y ventanas que abren 
al exterior, tribunas y toldos

6.377. Sabiñán
Reparto de tránsito de animales 

por la vía pública
6.201. Pleitas
6.202. Plasencia de Jalón

Reparto de parcelas de labor 
y siembra

6.276. Villanueva de Huerva
Reparto del canon por exceso 

de cultivo en las parcelas de labor 
y siembra

6.276. Villanueva de Huerva
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Núm. 6.376
BELCHITE

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento los siguientes documentos:

Arbitrio con fin no fiscal sobre te
nencia de perros, correspondiente a 
1977.

Expedientes de imposición de tasas 
y aprobación de Ordenanzas fiscales 
(saca de arena y otros materiales de 
construcción en terrenos públicos del 
territorio municipal), licencia de aper
tura de establecimientos y licencias 
urbanísticas.

Expediente de contribuciones espe
ciales (Ordenanza general).

Belchite,' 7 de septiembre de 1977. 
El Alcalde, José-María Beltrán.

Núm. 6.368
CALATORAO

Se hace saber, para general cono
cimiento, que por don Francisco Las- 
heras Moreno se ha solicitado la venta 
de un trozo de callejón que, limitando 
con su casa, da a la calle de Calvo 
Sotelo, de esta villa.

Conforme al artículo 8.°, 2, del Re
glamento de Bienes de las Entidades 
Locales se abre información pública 
por un mes, a los efectos consiguien
tes.

Calatorao, 2 de septiembre de 1977. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.400
CARIÑENA

Pliego de condiciones económico-admi
nistrativas que habrá de regir en la 
subasta de construcción de amplia
ción de zona de nichos en el Cemen
terio católico municipal de Cariñena, 
redactado con arreglo al articulo 23 
y preceptos concordantes del regla
mento de Contratación Local de 9 de 
enero de 1953.
1. Objeto de contrato. — La adjudi

cación que, mediante subasta, se acuer
de en su momento oportuno, tendrá 
por objeto la construcción de un nuevo 
grupo de nichos en el Cementerio ca
tólico municipal de esta ciudad, cuyas 
obras se llevarán a cabo con arreglo al 
pliego de condiciones facultativas y 
económicas aprobado por la Corpora
ción, que se considera como formando 
parte del presente, por cuya causa no 
se reproduce en estas condiciones eco
nómico-administrativas.

2. Duración del contrato. — Las 
obras habrán de ser realizadas en el 
plazo de cuarenta días laborales, con
tados desde los ocho días siguientes 
a la fecha de la firma del contrato, 
con las consecuencias previstas en la 
condición 10.*, caso de demora.

3. Forma de pago. — El importe de 
la adjudicación será fraccionado y sa
tisfecho mensualmente por la Deposita
ría municipal, contra certificación facul
tativa de obras ejecutadas y previos 
los trámites contables establecidos en 
las disposiciones vigentes.

4. Plazos de garantía. — Una vez 
concluidas las obras, serán provisional
mente recibidas dentro de los diez días

siguientes a la comunicación del con
tratista, como dispone el artículo 61 
del Reglamento de Contratación de 9 
de enero de 1953.

La recepción definitiva no podrá te
ner lugar hasta cuarenta días después, 
cuyo término se establece como plazo 
de garantía de las obras, observándose 
lo dispuesto en los artículos 62 y 63 del 
indicado • Reglamento.

5. Tipo de licitación. — El tipo de 
licitación es la cifra de 630.716’82 pe
setas consignadas en el presupuesto 
facultativo de la obra.

6. Normas sobre las mejoras. — Los 
licitadores podrán limitarse a cubrir el 
tipo de licitación o bien mejorarlo o 
rebajarlo, consignando cantidad con
creta o tanto por ciento de bonifica
ción.

No será tenida por correcta y válida 
la proposición que contenga cifras com
parativas, como, por ejemplo, la expre
sión de "tanto menos", o bien "tanto 
por ciento menos que la proposición 
más ventajosa", o conceptos por el 
estilo.

7. Garantía provisional y definitiva. 
Para tomar parte en la subasta es pre
ciso acompañar a la proposición el do
cumento que acredite haber constitui
do la garantía provisional, consistente 
en el 2 por 100 del presupuesto de la 
obra, con arreglo al artículo 82 de 
Reglamento de Contratación. La ga
rantía definitiva ascenderá al 4 por 
ciento, con arreglo a dicho precepto. 
(12.614’40 y 25.229 pesetas, respectiva
mente).

8. Forma de la garantía. — Las fian
zas o garantías provisionales o defini
tivas se constituirán de alguna de las 
formas previstas en el artículo 75 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

9. Derechos y deberes. — Los adqui- 
ribles recíprocamente por la Adminis
tración municipal y por el contratatis- 
ta son los naturalmente derivados del 
objeto y causa del contrato, con arreglo 
a este pliego, al Reglamento de Contra
tación de 9 de enero de 1953 y al dere
cho supletorio.

10. Sanciones al contratista. — Sin 
perjuicio de los casos en que proceda 
la rescisión del contrato o cualquier 
otro acuerdo resolutorio del mismo, la 
de^mora en la terminación de las obras 
se' sancionará con multas exigibles so
bre la garantía constituida, consisten
tes en 50 pesetas por cada día que 
transcurra.

La deficiencia en la construcción, 
por no ajustarse al pliego de condicio
nes facultativas, dará lugar, previa pro
puesta del técnico municipal, a multa 
y a la rescisión del contrato en perjui
cio del contratista.

11. Riesgo y ventura. — El contrato 
se entenderá aceptado "a riesgo y ven
tura", con arreglo al artículo 57 del 
Reglamento de Contratación de Corpo
raciones Locales.

12. Gastos a cargo del contratista. — 
Una vez acordada la adjudicación defi
nitiva, corren de cuenta del contratista 
los gastos a que se refiere el artículo 47 
del Reglamento de Contratación y los 
demás que, siendo legítimos, tengan re
lación con el expediente de subasta 
desde su iniciación hasta la formaliza- 
ción, exclusive, del contrato.

13. Bastanteo. — Cuando los licita
dores acudan por representante, acom

pañarán poder con los requisitos d 
artículo 29 de Reglamento de Contra ‘ 
ción de 9 de enero de 1953. ,

14. Intereses. — El interés recíproco 
que en caso de demora proceda abonar 
con arreglo al artículo 94 del Reg 
mentó, se fija en el 6 por 100, a partí’ 
del retraso de dos meses. . .

15. Legislación protectora y social- 
El contratista habrá de cumplir con la 
disposiciones vigentes en materia labo
ral, así como las que tienen por objeto 
la protección de la industria nacional.

16. Tribunales competentes. — Palí. 
conocer de todas las derivaciones de 
contrato administrativo que se forma
lice serán competentes los Tribunale 
comprendidos en el artículo 12 de 
Reglamento.

17. Proposiciones. — Las propo51' 
ciones para optar a la subasta, debida
mente reintegradas, se ajustarán a este

Modelo de proposición
Don ..., de ... años, estado ..., PrOj^ 

sión ..., vecino de ... (...), enterado d 
los pliegos de condiciones facultativa- 
y económico-administrativas, así c°n] 
de los demás documentos obrantes ei 
el expediente, se compromete a ejeC|e 
tar las obras de ampliación de zona d 
nichos en el Cementerio católico d11"? 
cipal de Cariñena, con sujeción estn 
ta al proyecto y demás previsiones, e 
la cantidad de ... (en letra) ... Pese..^¡' 
o bien ofrece la baja en el tipo de Hc 
tación de ... pesetas.

Es adjunto resguardo de haber dep 
sitado la cantidad de 12.614’40 peseta- 
como garantía provisional exigida, ’ 
también se acompaña declaración L 
no estar afectado de incapacidad.

(Fecha y firma)
18. Declaración de capacidad. 

la proposición se acompañará decía’ 
ción en estos términos: , ,

«El que suscribe, a los efectos » 
artículo 30 del Reglamento de Com1 
tación de 9 de enero de 1953, decla’^ 
bajo su responsabilidad, que no , 
qtecto de incapacidad ni incompatib’ 
dad alguna para optar a la subas 
anunciada por el Ayuntamiento de 
riñena, sobre la ampliación de zb' 
de nichos en el Cementerio catoJi 
municipal de dicha ciudad.»

En ... a ... de ... de 1977.
(Firma del licitante) ।

Lo que se hace público durante 
plazo de ocho días hábiles para gen 
ral conocimiento.

Cariñena, 3 de septiembre de 1977. 
El Alcalde, José Bribián.

Núm. 6.367
C A S P E

Habiendo sido aprobado inicialn1^ 
te por este Excmo. Ayuntam’e’ 
Pleno, en sesión ordinaria del día 
de agosto de 1977, el proyecto tec^ 
co de remodelación de la plaza 
Aragón, redactado por el Doctor_ 
quitecto don Jose-María Mateo pe
ras, por un importe de 1.616.582 
setas, queda sometido a exposic*^ 
pública por espacio de un me^' ja 
conformidad con el artículo 132 d® L 
vigente Ley de Régimen Local, P‘ 
oír posibles reclamaciones. . 

Caspe a 6 de septiembre de 1977.
El Alcalde, (ilegible).
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Núm. 6.378
G 0 D 0 J 0 S

Por los plazos y a los efectos re- 
¿•améntarios se hallará expuesto, en 

, Secretaría de este Ayuntamiento, 
i . documento que .se expresa a con- 

jauación, a fin de que pueda ser exa- 
P^nado por las personas o entidades 
Repesadas y reclamar, si a ello hu- 
b,era 'lugar.

i Documento que se cita: Presupuesto 
^Paordinario para obras de abaste- 
’^iento de aguas, distribución y sa- 

Q^miento.
h.^odojos a 6 de septiembre de 1977. 

Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.366
LA PUEBLA" DE ALFINDEN

Por don Jerónimo Montori Aguilar, 
I d11! rePresentac’ón de «Manipulados 

e* Ebro», se ha solicitado licencia । Unicipal para ejercer la actividad de 
ailer y manipulado de papel, con 
Aplazamiento en Eras Altas, sin 
l'niero, de este término municipal.
Do que se hace público, en cumpli

mento de lo preceptuado en el ar- 
m’lo 30 del Reglamento de Activida- 

Molestas, Insalubres, Nocivas y 
]Q*’grosas de 30 de noviembre de 

a fin de que quienes se consi- 
]Cren afectados de. algún modo por 
l  , actividad de referencia puedan 
Orrnular por escrito, que presentarán 

]n la Secretaría del Ayuntamiento, 
lS observaciones pertinentes durante 
.Plazo de diez-días hábiles.

..Da Puebla de Alfindén a 6 de sep- 
^mbre de 1977. — El Alcalde, Do
mingo Moliné.

Núm. 6.372 
LUNA 

c El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
l^aordinaria celebrada con fecha 
ú del actual, con el «quórum» esta- 
alecido por el artículo 303 de la Ley 

Régimen Local, acordó aprobar el 
|r°Vecto de contrato de préstamo con ।¡ Caja de Cooperación de la Excelen- 
i^hla Diputación Provincial, por un 
importe de 500.000 pesetas, sin inte- 
(ia reintegrar en cinco anualidades 
l¡e 100.000 pesetas cada una, con des- 
mo. a las obras de reparación del 

'phno de Monlora. .
que se hace público, en cumpli- 

%'eiúo de lo que dispone el artículo 
(.’y de la citada Ley de Régimen Lo 

quedando- expuesto al público el 
(Ludiente de su razón por término 
¿ .quince días en la Secretaría mu- 
?Pal, a los efectos consiguientes, 

úha a 5 de sentiembre de 1977. •>- 
" Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.373
LUNA .

b
U.or el término de quince días se 
ih la de manifiesto en la Secretaría 
rj^icipal el presupuesto extraordina- 
r? Para la ejecución de las obras de 
^Paración del camino de Monlora, 

)°bado por esta Corporación. ,
i que se Publica, en cumplimiento 

1^ J0 dispuesto en el artículo 698 de 
pey ¿e Régimen Local.

Ana a de septiembre de 1977. — 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.375
T O S O S

Por el plazo de quince días, y a- 
efectos de reclamaciones, se hallarán 
expuestos en la Secretaría del Ayun
tamiento los documentos que se ex
presan a continuación:

Presupuesto extraordinario para las 
obras de reforma e instalación del 
alumbrado público.

Tosos a 6 de septiembre de 1977. — 
El Alcalde, Jesús Crespo.

Núm. 6.370
T A U S T E

En ejecución de acuerdo de este 
Ayuntamiento se convocan las siguien
tes licitaciones: . .

Objeto del contrato. — La adjudica
ción, mediante subasta pública, de los 
aprovechamientos de pastos, durante 
el año forestal 1977-78, de los montes 
públicos siguientes:

Monte «Alto», núm. 171 del catálogo, 
de 1.516 hectáreas, para 2.250 cabezas 
de ganado lanar y 50 de otras espe
cies que no sea cabrío.

Monte «Los Llanos», núm. 171-A del 
catálogo, de 4.230 hectáreas, para 3.465 
cabezas de ganado lanar y 100 de ca
brío. T. ,

Monte «Sierra de la Virgen», nu
mero 172 del catálogo, de 493 hectá
reas, para 250 cabezas de ganado 
lanar.

Tipos de lictación, en alza. — Monte 
«Alto», 151'150 pesetas; monte «Los 
Llanos», 216.890 pesetas, y monte «Sie
rra de la Virgen», 35.100 pesetas.

Presentación de plicas. —. En la Se
cretaría del Ayuntamiento, de nueve 
a trece horas, durante el plazo de 
veinte días hábiles, a contar del si
guiente, también hábil, al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia. Se presenta
rán cq sobre cerrado, debidamente 
reintegradas, redactadas con arreglo 
al modelo que al final se inserta, y 
acompañándose documento que acre
dite haber constituido la fianza provi
sional, la declaración de capacidad a 
que se refiere el artículo 30 del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales y el documento na
cional de identidad del licitador.

Garantías. — Provisional, del 2’50 % 
de los respectivos tipos de licitación, 
y la definitiva, la equivalente al 5 % 
del importe de la adjudicación.

Apertura de plicas. — En el salón 
de actos de la Casa Consistorial, a las 
horas que se indican del día siguiente 
hábil al de la terminación del plazo 
de presentación de proposiciones:

Monte «Alto», a las doce horas; 
monte «Los Llanos», a las doce treinta 
horas, y monte «Sierra de la Virgen», 
a las trece horas.

Pliegos de condiciones. — Estarán de 
manifiesto en la Secretaría municipal 
(Negociado de Montes), desde la pu
blicación de este anuncio hasta el día 
y hora en que termine el plazo de 
presentación de proposiciones, podien
do presentarse reclamaciones contra 
dichos pliegos por plazo de ocho días, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 312 de la Ley de Régimen Local 
y 24 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

Segunda subasta. — Si todas o algu
na de estas subastas resultasen de
siertas se celebrará una segunda su
basta, con iguales tipos y condiciones, 
pudiendo presentarse proposiciones 
para las nuevas subastas en el plazo 
de diez días hábiles, siguientes al de 
la celebración de la primera subasta, 
fijándose la apertura de plicas a las 
doce horas del día siguiente hábil al 
de la terminación del plazo de presen
tación de proposiciones.

Tauste, 6 de septiembre de 1977. — 
El Alcalde, Javier Sánchez Ezquerra.

Modelo de proposición
Don ..   vecino de ...... , con do

cumento nacional de identidad nú
mero ..... , enterado del anuncio de 
subasta publicado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia número  , co
rrespondiente al día   de   de 
1977, para la adjudicación del aprove
chamiento de pastos del monte deno
minado ......  número. ...... del catálogo 
de utilidad pública, ofrece por dicho 
aprovechamiento la cantidad de   
(en letra)   pesetas, con sujeción 
al pliego de condiciones, que declara 
conocer y acepta en todas sus partes.

(Lugar, fecha y firma 
del proponente.)

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados desde el día 
de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, ante el Juez o Tri
bunal que se señala, se les cita, llama 
y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captu
ra y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artículos 
512 y 388 de las Leyes de Enjucia- 
miento.

Núm. 6.294 '
UBICO SOLER (David), hijo de Gre

gorio y de Vicenta, natural de Huesca, 
de 25 años de edad, cuyas señas per
sonales son: estatura 1'67 metros, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos verdes, fren
te despejada, nariz recta, boca normal, 
barba cerrada, estado casado, oficio 
metalúrgico, domiciliado últimamente 
en calle General Franco, 67, tercero iz
quierda, Zaragoza, y sujeto a proceso 
por el presunto delito de injurias al 
Ejército, se presentará dentro del tér
mino de treinta días en Jaca (Huesca), 
ante el Juez instructor don Mariano 
Pucyo Pueyo, del Juzgado militar even- 
luaí de Jaca.
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Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 6.386
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que por auto de esta 

fecha, dictado en el expediente que 
se sigue en este Juzgado con el nú
mero 309 de 1977, se ha declarado en 
estado de suspensión de pagos y con
siderada en insolvencia provisional a 
la entidad mercantil “Lackey”, S. A., 
con domicilio en carretera Madrid, ki 
lómetro 316, de esta ciudad, represen
tada por la Procuradora doña María 
Fernanda Alfaro Montañés, y se con
voca a los acreedores a Junta general, 
la que tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado (sito en pla
za de Nuestra Señora del Pilar, núme
ro 2, planta segunda), el día 3 de no
viembre próximo, a las dieciséis horas, 
obrando entretanto en la Secretaría, a 
disposición de. los acreedores, él infor
me de los interventores, las relaciones 
del activo y pasivo, memoria, balance 
y relación de los créditos que tienen 
derecho de abstención, y la proposi
ción de convenio.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, advirtiéndose que los 
créditos que no sean impugnados (lo 
más tarde quince días antes del seña
lado para la Jünta) serán admitidos 
para figurar en la misma.

Dado en Zaragoza a ocho de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
siete. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario (ilegible).

Núm. 6.324
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 349 de 1976-B," seguido a ins
tancia de «Sandersa Industrial», S. A., 
representada por el Procurador señor 
San Pío, contra don José-Luis Gracia 
Prenafeta, se anuncia la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 3 de oc
tubre de 1977, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; él tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de valoración; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hac,erse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de doña María-Pilar Esteja Márquez, 
empleada en el domicilio del deudor 
(granja «Ecuadro», Utebo), donde po
drán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un molino de pienso, eléctrico, 
de 19 HP, «Sumí», con motor de 4 HP, 
modelo vertical; en 35.000 pesetas.

2. Una mezcladora de pienso, para 
500 kilos, eléctrica, con motor vertical 
de 4 HP; en 17.000 pesetas.

3. Un archivador metálico, de tres 
cajones y dos ficheros; en 5.000 pe
setas.

4. Una mesa de oficina, en madera 
de fórmica; en 5.000 pesetas.

5. Una máquina de escribir, portá
til, «Hispano Olivetti»; en 2.000 pe
setas.

6. Un armario congelador, en acero 
inoxidable, de 3 x 3; en 150.000 pesetas.

7. Un coche «Fiat 1800», Z-35.423; 
en 20.000 pesetas.

8. Una furgoneta «DKW», M-782.289; 
en 70.000 pesetas.

9. Una incubadora «Rovius», de 
35.000 huevos de capacidad; en pese
tas 100.000.

Total, 404.000 pesetas. "
Dado en Zaragoza a dos de sep

tiembre de mil novecientos setenta y 
siete. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.325

JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 95 de 1977, seguido a instancia 
de «Talleres Unidos», S. A., represen
tada por el Procurador señor Peiré, 
contra don Juan Cordero García, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 10 de octubre de 1977, 
a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes: ,

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, él de valoración; no se admiti
rán de manera definitiva posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de licitación de la primera o se
gunda subastas, según los casos; el 
remate, podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los bienes 
se hallan depositados en poder del 
demandado, con domicilio en Málaga 
(Isaac Peral, núm. 15), donde podrán 
ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un alimentador de banda, con 
un motor de 3 HP; en 100.000 pesetas.

2. Una criba «Rol-80-MC-2», con ma
llas de 8 y 25 metros de luz; en pese
tas 375.00Ó.

3. Un «CM», 600 milímetros, con 
banda lisa, con tren de arrastre; en 
120.000 pesetas.

4. Un «CM 15», de 600 milímetros, 
banda lisa, sin tren; en 100.000 pe
setas. •

Dado en Zaragoza a uno de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
siete. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.388
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instanc* 
del número 3 de la ciudad de Zar 
goza y su partido; , .
Hace saber: Que dando cumplí mica 

to a lo acordado en el juicio ejecuh 
número 615 de 1977-B, seguido a ins
tancia de "Distesa", S. L„ representa
da por la Procuradora señora All'lH 
Montañés, contra don Manuel Prad' 
Irache, se anuncia la venta en P11^ 
ca subasta de los bienes, que lueg 
se dirán, acto que tendrá lugar 
este Juzgado el día 10 de octubre 
1977, a las diez horas, bajo las cu 
diciones siguientes: , - |

Para poder tomar' parte sera P 
ciso consignar previamente el 10 P , 
ciento del precio de valoración; . 
tipo de licitación, por tratarse de P . 
mera subasta, será el de 
no se admitirán de manera defmiti 
posturas que no cubran las dos i1- 
ceras partes del tipo de licitación 
la primera o segunda subasta, seg 
los casos; el remate podrá hacerse 
calidad de ceder a tercera person^ 
los bienes se hallan depositados 
poder de doña Francisca Irache ba 
franca, con domicilio en camino de J 
Torres, 27, de esta ciudad, donde P 
drán ser examinados. ¡0

Bienes objeto de subasta y Prec 
de tasación:

1. Un televisor "Westinghouse".
24 pulgadas, con UHF; en 8.000 P
SC t

2. Un coche “Seal 124", Z-64.759; cl 
80.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a ocho septielll 
bre de mil novecientos setenta 
siete. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
El Secretano (ilegible).

Núm. 6.389
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Mí^ 
gistrado, Juez de primera instan 
del número 3 de la ciudad de za 
goza y su partido:
Hace saber: Que dando cumplin1'^ 

to a lo acordado en el juicio cjecui' 
número 623 de 1976-A, seguido a 1 „ 
tancia de "Plásticos Tari", S. A., r 
presentada por el Procurador sen 
San Pío, contra Manuel, Ortiz Cerca y 
se anuncia la venta en pública Y 
da subasta de los bienes que luego 
dirán, acto que tendrá lugar en 
Juzgado el día 17 de octubre de s 
a las diez horas, bajo las condicioi
siguientes: , .5,

Para poder tomar parte sera P r 
ciso consignar previamente el JO P^] 
ciento del precio de valoración; 
tipo de licitación, por tratarse Se
gunda subasta, será el de valorad^ 
rebajado en un 25 por 100; no 
admitirán de manera definitiva P s 
turas que no cubran las dos tercei j, 
partes del tipo de licitación de la P )5 
mera o segunda subastas, según 
casos; el remate podrá hacerse en 
lidad de ceder a tercera persona; ' f 
bienes se hallan depositados en 
del demandado, con domicilio en j1'^. 
giróla (calle Siete de Febrero, sin • 
mero), donde podrán ser examina1
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Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un mostrador frigorífico, marca 
Braun", de 3 metros de longitud 

aPruximadamente, con vitrina exposi- 
!,,ra, en chapa de acero inoxidable; en 
0.000 pesetas.

Un molino de café, marca «Mobba»; 
en 3.000 pesetas.

Una balanza automática, marca "Di
na”, de hasta 8 kilogramos de fuerza, 
c°n plato colgante, en chapa de acero 
ln()xidable; en 6.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a cinco de sep- 
‘'embre de mil novecientos setenta y 
siete. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 

Secretario (ilegible).

Núm. 6.357
JUZGADO NUM.4

José-Fernando Martínez-Sapiña v 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;

. Hace saber: Oue el día 7 de octubre 
1977, a las once horas, tendrá lu- 

^cir en este jUZgado la venta en pú- 
’hca y primera subasta de los bienes 
^bargados a la parte demandada en 
;uicio ejecutivo número 850 de 1976, 
^.instancia del Procurador señor Bi- 
^'án, en representación de «Apellániz 
P Compañía», S. A„ contra don Manuel 
C|ri Sánchez, vecino de Dolores (Ali

ante), en calle General Sanjurio. 13, 
p cn cuyo poder se encuentra el bien 
^bargado, haciéndose constar: Oue 
,ara tomar parte deberán los Ticitado- 

consignar previamente el 10 por 100 
precio de tasación, sin cuyo requi
no serán admitidos; que no se 

'dpiitirán posturas que no cubran las 
°s terceras partes del avalúo; que 

p ’drá hacerse el remate en calidad de 
e^r a tercero. .
Bienrs cuya venta se anuncia, con 

^Presión de precio de tasación; Una 
l’Pta transportadora, de 10 metros de 
.^^itud, marca «Treico», con su mo- 
í°r eléctrico acoplado; en 75.000 pe
días.

Dado en Zaragoza a seis de sep- 
sernbre de mil novecientos setenta y 
..te. — El Juez. José-Fernando Mar- 
¿nGz-Sapiña. — El Secretario, (ilegi-

Núm. 6.310
C A S P E

Julio Arenere Bayo, Juez de pri- 
Ipera instancia de la ciudad de 
U^spe y su partido:

^^•ace saber: Oue en este Juzgado 
tramita expediente de dominio nú- 

^Cro 52 de 1977, instado por don José 
c ph e^ó Salas, casado con doña Mer- 
(Ipíes Giménez Noé, para reanudación 
r, tracto sucesivo de la finca que a 
¡J^tinuación se describe y para su 
Djp^'ipción en el Registro de la Pro- 
cJ^’tad indivisa de una casa sita en 

v su calle de la Hilarza (hoy 
ml11’ Guiral), distinguida con e! nú- 
Sl r° 31, de 156 metros cuadrados de 
Pp^rficie. Linda: derecha entrando, 
l^^hcisco París Guíu (hov María Do-

Catalán); izquierda, Antonio Ca- 
hr (hoy Vicente Catalán Crespo), y 
Ó^Sr a espalda o fondo, con Santiago 

finca fue adquirida por los 
1C)tantes con fecha 17 de febrero 

de 1971, por compra a don Félix Cu
bero García y doña Pilar Barceló Cor
tés, figurando catastrada a nombre de 
los hermanos Manuel y Agustín Pas
cual Cirac, y figurando inscrita en el 
Registro de la Propiedad a favor de 
don Manuel Pascual Cirac, tomo 102, 
libro 50, folio 23; consta la inscrip
ción 2.a, de fecha 9 de mayo de 1953, 
última practicada de la finca nú
mero 6.239.

En resolución de esta fecha se ha 
acordado convocar a las personas ig
noradas y desconocidas a quienes pu
diera perjudicar la reinscripción por 
la reanudación del tracto, para que 
en el término de diez días puedan 
comparecer en el expediente alegando 
lo que estimen conveniente, bajo los 
apercibimientos legales. • .

Dado en Caspe a uno de septiembre 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, Julio Arenere. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 6.311
CASPE

Don Julio Arenere Bayo, Juez de pri
mera instancia de la ciudad de 

. Caspe y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de dominio nú
mero 53 de 1977, instado por don Isi
doro Ricart Bordonaba, casado con 
doña Josefina Peralta VillanpVa, para 
reanudación del tracto sucesivo de la 
finca que a continuación se describe 
y para su inscripción en el Registro 
de 1a Propiedad: ,

Tercera parte indivisa de un ediíi- 
cio, pabellones, palios cubiertos y 
descubiertos, sitos en el término de 
Caspe (carretera Caspe-Selgua) y par
tidas "El Saladar" y “Val de Esca- 
trón", que según el Registro de la 
Propiedad la totalidad de la finca 
tiene una superficie de 1.692 metros 
cuadrados, pero que en reciente me
dición tiene toda ella 5.840 metros 
cuadrados. Linda: por la derecha en
trando o Norte, con camino; izquier
da o Sur, con «Palafanga»; por el 
Oeste o fondo, con Rafael Miravete, 
y por el frente o Este, con la carre
tera Caspe-Selgua, y que hoy se de
nomina calle Huesca. Esta finca la 
constituyen las parcelas 68 y 69 del 
polígono 36.

Dicha finca fue adquirida por el 
solicitante a don Vicente Barceló 
Landa, con fecha 22 de marzo de 1975, 
figurando catastrada a nombre . de 
don Teodoro Albarcda Mánguez, e ins
crita en el Registro de la Propiedad 
a nombre de don José-María Albarcda 
Herrera, tomo 89, folio 199, libro 44 
de Caspe, inscripción 1.a de la finca 
número 5.596.

En resolución de este fecha se ha 
acordado convocar a los hered'eros 
desconocidos del colindante don Ra
fael Miravete, a las personas ignora
das y desconocidas a quienes pudiera 
perjudicar la reinscripción por la 
reanudación del tracto, para que en el 
término de diez días puedan compa
recer en el expediente alegando lo 
que estimen conveniente, bajo 1os 
apercibimientos legales. ,

Dado en Caspe a uno de septiembre 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, Julio Arenere. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 6.387
JUZGADO NUM. 5. — MADRID

Don José Lizcano Cenjor, Magistrado, 
Juez de primera instancia, acciden
talmente en el número 5 de Madrid;
Hace saber: Que en este Juzgarlo y 

con el número 771 de 1977-A se sigue 
expediente de declaración de herede
ros a instancia del Procurador señor 
Estévez Rodríguez, en noifibre y re
presentación de doña Esperanza Gra
cia Marcos, sobre declaración de here
deros "ab intestato" de su hermano 
Manuel Gracia Marcos, hijo de Agus
tín y de Concepción, natural de Agui- 
lón (Zaragoza), el que falleció én Ma
drid el día 21 de diciembre de 1972, 
en estado de soltero, en cuyo expe
diente y por providencia de esta fecha 
he acordado librar el presente, anun
ciando su muerte sin testar, v hacien
do constar que su referida hermana, 
Esperanza Gracia Marcos, es la que 
reclama su herencia, y llamando a los 
que se crean con igual o mejor dere
cho para que comparezcan en este 
Juzgado a reclamarlo dentro de trein
ta días. ’

Dado en Madrid a primero de sep
tiembre de mil novecientos setenta v 
siete. — El Juez, José Lizcano. — El 
Secretario (ilegible).

Núm. 6.356
JUZGADO NUM. 12. — MADRID

En virtud de providencia de esta 
fecha, dictada en la pieza separada 
formada sobre declaración de herede
ros de doña Josefa Vicenta Barón, fa
llecida en esta capital el 13 de di
ciembre de 1974, nacida en San Mateo 
de Gállego (Zaragoza), hija de Flo
rencio y Joaquina, soltera, dimanante 
de juicio de testamentaria que se tra
mita de oficio en este Juzgado de 
primera instancia número 12 de los 
de Madrid, con la referencia número 
1.031 de 1975, v por no haber hecho 
uso del derecho que la Ley les con
cede al llamamiento que se les hizo 
a los herederos más próximos de 
aquélla, conocidos, estándose, en el 
caso de la sucesión, a favor del Es
tado. que prevé la sección 5.a (títu
lo III del libro II) del Código Civil, 
se anuncia tal muerte y. se llama por 
edictos, por segunda vez, a cuantos 
se crean con derecho a la misma, 
para que comparezcan ante dicho Juz
gado a reclamarla1 dentro del término 
de treinta días, alegando, en su caso, 
v justificándolo, el grado de parentes
co con tal causante.

Dado en Madrid a dos de septiem 
bre de mil novecientos setenta v siete. 
El Juez, (ilegible). — El Secretario, 
(ilegible).

Juzgados de Instrucción
' Núm. 6.354
JUZGADO NUM.1

Don Rafael Soleras Casamayor, Ma
gistrado, Juez de instrucción del 
Juzgado número 1 de los de Zara
goza;
Por el presente, y en diligencias 

previas que instruyo con el número 
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1.474 de 1977, sobre robo, se llama a 
las personas que sean propietarias de 
alguno o algunos de los objetos que 
al final se reseñan, a fin de que com
parezcan ante este Juzgado para ser 
oídos, y se les ofrece el procedimien
to a tenor de los artículos 109 y si
guientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. ■ '

Objetos que se dicen:
Veintiocho cintas-cassette; un juego 

de llaves en estuche d^ herramientas, 
para coche; un mechero blanco, de 
gas, para coche, con su soporte; un 
reloj de coche; un estuche con seis 
pastillas de jabón de tocador; un 
mapa de carreteras; seis cartuchos de 
cassette de ocho pistas; seis estuches 
con lámparas para coche; una caja 
rojg, con bombilla y bujías: una lin
terna de plástico, roja y blanca, y 
unas gafas de sol.

Dado en Zaragoza a cinco de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
siete. — El Juez de instrucción, Ra
fael Soferas. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 6.390
JUZGADO NUM. 3

De orden de Su Señoría, y en cum
plimiento de lo resuelto con esta fecha 
en las diligencias preparatorias que se 
instruyen en este Juzgado con el nú
mero 175 de 1976-B, sobre delito de 
daños y falta de lesiones contra Jesús- 
Santiago Medina Rodríguez y Edmun- 
do-José Montolío Gutiérrez, que se 
hallan en ignorado paradero, por medio 
del presente se notifica a dichos encar
tados que por auto de fecha 20 de 
junio de 1977 se declaró extinguida la 
responsabilidad penal de los mismos 
en la citada causa por la aplicación de 
los beneficios del Real Decreto de In
dulto de 14 de marzo de 1977, hacién
doles saber que dicho indulto se otorga 
bajo la condición de que, en el plazo 
de cinco años, no cometan otro delito 
de análoga naturaleza, debiendo, en 
otro caso, cumplir la pena indultada.

Dado en Zaragoza a siete de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
siete. — El Secretario (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 6.329

JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento
En cumplimiento de lo acordado en 

el juicio de faltas número 1.691 de 
1977, por la presente se emplaza a 
Ferenez Koinolyna, casado, y a Fere- 

nez Kheoley, casada, transeúntes, en 
ignorado paradero, al objeto de que 
en el término de cinco días, desde 
esta publicación en el "Boletín Ofi
cial” de la provincia, comparezcan 
ante este Juzgado (plaza de Nuestra 
Señora del Pilar, 2, cuarta planta) al 
objeto de ser reconocidos por el señor 
Médico forense.

Zaragoza a cinco de septiembre de 
mil novecientos setenta y siete. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 6.361
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez de dis
trito del número 4 de los de Zara
goza;
Hace saber: Oué en los autos de 

juicio verbal civil número 372 de 1977, 
a instancia de «Galerías Preciados», 
S. A., contra Jesús Salvador Galán, se 
sacan a la venta en primera pública 
subasta, precio de valoración y térmi
no de ocho días, los siguientes bienes:

Una lavadora superautomática, mar
ca «Bru», modelo 5004-E; en 6.000 pe
setas. .

Un televisor «Elbe», de 20 pulgadas, 
con UHF y VHF; en 8.000 pesetas.

Total, 14.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado (sito 
en plaza del Pilar, 2, cuarta planta) el 
próximo día 5 de octubre, a las diez 
horas, haciéndose constar: , Que para 
poder tomar parte en la misma debe
rán exhibir su documento nacional de 
identidad y consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos; que no se aceptarán 
posturas que no cubran, por lo menos, 
las dos terceras partes de! avalúo, v 
que los bienes se encuentran deposi
tados en poder de don José Qtín Fer
nández.

Dado en Zaragoza a ocho de sep
tiembre de mi! novecientos setenta v 
siete. — El Juez. Ricardo Soto. — El 
Secretario, (ilegible). •

Núm. 6.395
JUZGADO NUM. 4 . -

Don Ricardo Soto Prieto, Juez de dis
trito del número 4 de los de Zara
goza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio número 295 de 1977, a instancia 
de Armando Galbe Conesa, contra An
gel-Luis Sisté Julve, se sacan a la ven
ta en primera pública subasta, precio 
de valoración y termino y de ocho 
días, los siguientes bienes:

Un televisor marca «KolsteP-IihP^' 
rial», .modelo «Bremen», de 24 Pul^' 
das, con canales de VHF y UHF; e
9.000 pesetas. _

Un frigorífico marca «Fagor», 
délo «New Style», de 270 litros a 
capacidad; en 7.000 pesetas.

Total, 16.000 pesetas. «1
Dicha subasta tendrá lugar en 

sala audiencia de este Juzgado (sú 
en plaza del Pilar, 2, cuarta planta) 
el próximo día 6- de octubre, a Ia 
diez horas, haciéndose constar: Qu 
para poder tomar parte en la misnia 
deberán exhibir su documento naci^ 
nal de identidad y consignar Prenvl0^ 
mente en la Mesa del Juzgado el W 
de la tasación, sin cuyos requisito 
no serán admitidos; que no se acep
tarán posturas que no cubran, por * 
menos, las dos terceras partes de 
avalúo, y que los bienes se encuentra*1 
depositados en poder de don Angel' 
Luis Sisté Julve.

Dado en Zaragoza a seis de sep
tiembre de mil novecientos setcntaj 
siete. — El Juez, Ricardo Soto. — 11 
Secretario, (ilegible).

Núm. 6.345
' LA ALMUNIA DE DOÑA GODTNA

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por c.* 

señor Juez comarcal de distrito, susi' 
tuto de este Juzgado, en proveíd 
dictado en el juicio de faltas númer 
127 de 1977, que dimana de diligencia, 
previas número 1.280 de 1977, del Ju
gado de instrucción número 3 de 
ragoza,. sobre daños en accidente 0 
tráfico, por colisión de los turismo- 
matrículas GU-7349-A y 838-Ny (belga ’ 
hecho ocurrido sobre las veinte qu' 
ce horas del día 25 de julio PaS.Ta 
en la carretera RN-TI, de Madrid 
Francia por La Junquera, kilómet' 
272’600, término municipal de La 
muñía, por la presente se cita a 
Luján de Fez y a Fierre Ramos 
guel, ambos vecinos de Bruselas (“5 
gica), a fin de que, como conducto 
v propietario, respectivamente, del v 
hículo de matrícula belga, compa'1', 
can en el término de cinco días an , 
la sala audiencia de este Juzgado 
objeto de recibirles declaración sori 
los hechos, hacer ofrecimiento de < 
dones y tasar los daños del vehícU ' 
bajo apercibimiento de que de * 
hacerlo les parará el perjuicio a 0 
hubiere lugar en Derecho. . ,0

La Almunia de Doña Godina a ci^ 
de septiembre de mil novecientos 
lenta y siete. — El Secretario, í1 
gi'ble).
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